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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento  
de Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión de 25 de julio de 2012, 
el Informe de Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 
2010. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, ha 
acordado su elevación al Parlamento de Canarias, su remisión al Tribunal de Cuentas, 
y a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Justificación. 
 
El artículo 16.8 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, tras la 

modificación efectuada por la Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, establece textualmente: “cada territorio 
deberá dar cuenta anualmente a las Cortes Generales del destino de los recursos 
recibidos con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial, así como del estado 
de realización de los proyectos que con cargo al mismo estén en curso de ejecución”. 

 
De igual forma, la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, de los Fondos de 

Compensación Interterritorial, establece en su artículo 10 que el control parlamentario 
de los proyectos de inversión financiados con cargo al Fondo y la valoración de su 
impacto conjunto en las correcciones de los desequilibrios interterritoriales, se llevará 
a cabo por las Cortes Generales, a través de la Comisión de Seguimiento constituida en 
el Senado, y por las Asambleas Legislativas de las respectivas Comunidades 
Autónomas. El Tribunal de Cuentas y, en su caso, los  Órganos de Control Externo de 
las Comunidades Autónomas, presentarán ante los Órganos Legislativos citados 
anteriormente, informe separado y suficiente de todos los proyectos financiados con 
cargo al Fondo de Compensación Interterritorial. 
 

De conformidad con el artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de 
la Audiencia de Cuentas de Canarias, a este Órgano le corresponde la fiscalización 
externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, del que forman parte, entre otros, la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos, 
según el artículo 2 de la misma Ley. 

 
En virtud de los referidos preceptos y del acuerdo del Pleno de la Audiencia de 

Cuentas de 28 de diciembre de 2010 por el que se aprueba el Programa de Actuaciones 
del ejercicio 2011, se ha procedido a la fiscalización del Fondo de Compensación 
Interterritorial correspondiente al ejercicio 2010. 

 
 

1.2. Objetivos. 
 

La actuación llevada a cabo ha sido una fiscalización de regularidad con los 
siguientes objetivos: 
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a) Verificar que la información económico-financiera reflejada en los estados 
contables a 31 de diciembre se presenta de acuerdo con los principios 
contables que le son de aplicación y representa la imagen fiel de la gestión 
del Fondo. 

b) Verificar que las actuaciones realizadas por los gestores del Fondo de 
Compensación Interterritorial se adecuan a la normativa legal que le es de 
aplicación.  

 
 
1.3. Alcance. 
 

El alcance de la presente fiscalización ha comprendido los siguientes 
procedimientos: 

 
- Análisis del procedimiento de cobro y pagos llevados a cabo por el centro 
gestor correspondiente.  
 
- Comprobar la correcta imputación contable en cuanto al periodo y al Fondo 
de Compensación Interterritorial particular que  corresponda. 
 
- Determinación del grado de ejecución del Fondo de Compensación 
Interterritorial por secciones presupuestarias y proyectos de inversión. 
 
- Análisis de los ingresos que se han efectuado en la  Comunidad Autónoma 
de Canarias provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial 
(conciliación entre las cantidades satisfechas por la Administración Central y 
las que figuran ingresadas en el Tesoro de esta Comunidad). 
 
- Comprobación del grado de implantación de las recomendaciones recogidas 
en informes anteriores del Fondo de Compensación Interterritorial.  
 

Dicho alcance se refiere tanto al Fondo de Compensación Interterritorial del 
ejercicio 2010 como a aquellos Fondos de Compensación Interterritorial de ejercicios 
anteriores que se encuentren pendientes de ejecución y/o cobro a fecha 31 de 
diciembre de 2010. 

 
El  trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con los Principios y Normas de 

Auditoría del Sector Público para los Órganos de Control Externo y con las Normas 
Internas de Fiscalización de la Audiencia de Cuentas, y en lo no contemplado en las 
mismas por las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas. 

 
 El trabajo de campo finalizó en el mes de marzo de 2012. 
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1.4. Marco jurídico y presupuestario. 

 
El Fondo de Compensación Interterritorial tiene su origen en el artículo 158.2 

de la Constitución Española, que contempla la creación de un Fondo de Compensación 
cuyos recursos están destinados a financiar inversiones reales con el fin de corregir los 
desequilibrios económicos interterritoriales y hacer efectivo el principio de 
solidaridad. Los recursos de dicho fondo serán distribuidos por las Cortes Generales 
entre las Comunidades Autónomas y provincias; por lo tanto, las transferencias 
correspondientes al Fondo de Compensación Interterritorial deben contemplarse, pues, 
entre los recursos de las Comunidades Autónomas, tal como expresamente se recoge 
en el artículo 157.1. c de la Constitución Española. 

      
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 

Comunidades Autónomas, posteriormente modificada por la Ley Orgánica 3/2009, de 
18 de diciembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, establece en su 
artículo 16 los criterios y su respectiva ponderación para el desarrollo del Fondo 
previsto en el mencionado artículo de la Constitución Española, así como para el del 
Fondo Complementario.  

 
 La Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de Compensación 

Interterritorial (vigente hasta el 1 de enero de 2002) fija una segunda etapa 
caracterizada porque dejan de ser beneficiarias del Fondo la totalidad de Comunidades 
para pasar a serlo las Comunidades Autónomas más desfavorecidas. Las Comunidades 
beneficiarias se designan cada año en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
siendo seleccionadas aquellas que son consideradas Regiones Objetivo I o las que 
habiendo sido Objetivo I estuvieran en el período de transición para dejar de serlo. De 
esta forma, la política de desarrollo regional financiada por los Presupuestos Generales 
del Estado adquiere coherencia con la que se desarrolla con cargo al Presupuesto 
comunitario. Además, la Ley 29/1990 configuró el Fondo, exclusivamente, como 
instrumento de desarrollo regional, sin que sirviese de mecanismo de financiación 
básica de las Comunidades Autónomas. 

 
La Ley 22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de 

Compensación Interterritorial en su artículo 1 dice que “En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas se 
dotarán anualmente en los Presupuestos Generales del Estado dos Fondos de 
Compensación Interterritorial denominados Fondo de Compensación y Fondo 
Complementario, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley”. El Consejo de 
Política Fiscal y Financiera aprobó la propuesta consistente en que el Fondo pueda 
financiar no sólo gastos de inversión, sino también los gastos corrientes asociados a 
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esa inversión. Debido a que la Constitución en su artículo 158.2 establece que el 
Fondo de Compensación se destinará a gastos de inversión, se ha separado el antiguo 
Fondo de Compensación Interterritorial en dos Fondos: el Fondo de Compensación, 
que se ciñe estrictamente al mandato constitucional, y el Fondo Complementario, que 
puede financiar la puesta en marcha o en funcionamiento de inversiones, hasta un 
máximo de dos años, computándose el inicio en el momento en el que haya concluido 
la ejecución del Proyecto.  

 
 El Fondo de Compensación se dotará anualmente con las siguientes cuantías: 
 

a. Una cantidad que no podrá ser inferior al 22,5 % de la base de cálculo 
constituida por la inversión pública. 

 

b. Adicionalmente, con el 1,5 % más el 0,07 % de la cantidad determinada 
en la letra anterior, siendo este último porcentaje la cantidad que se adiciona en 
función de la variable Ciudad con Estatuto de Autonomía. 

 

c. Adicionalmente, con el 1% de la cantidad determinada en la letra a 
anterior, siendo este último porcentaje la cantidad que se adiciona en función de 
la variable región ultraperiférica. 

 
El Fondo de Compensación se destinará a financiar gastos de inversión en los 

territorios comparativamente menos desarrollados, que promuevan directa o 
indirectamente la creación de renta y riqueza en el territorio beneficiario. 

 
El porcentaje correspondiente a cada año se aprobará por la respectiva Ley de 

Presupuestos Generales del Estado.  
 
El Fondo Complementario se dotará anualmente para cada Comunidad 

Autónoma y Ciudad con Estatuto de Autonomía propio, con una cantidad equivalente 
al 33,3% de su respectivo Fondo de Compensación.  

 
En este ejercicio 2010 también es de aplicación la siguiente normativa: 

 
- Ley 26/2009, de 23 de diciembre, Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010. 
 

- Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias para 2010. 
 

- Orden del Consejero de Economía y Hacienda, de 21 de octubre de 2010, por 
el que se aprueba la relación de proyectos de inversión a financiar con cargo a 
los recursos de los Fondos de Compensación Interterritorial en el ejercicio 
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2010, en ejecución de la delegación prevista en el Decreto 115/2009, de 28 de 
julio. 

 
1.5. Trámite de alegaciones. 
 

El presente informe, antes de su aprobación definitiva, ha sido remitido para 
alegaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 

A estos efectos, el proyecto de informe fue remitido a la Intervención General, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, 
mediante escrito de 24 de abril de 2012, concediéndose un plazo de 20 días. Se recibe 
escrito de la Intervención General de fecha 2 de mayo de 2012 solicitando prórroga. 
En escrito de fecha 14 de mayo de 2012 se concede prórroga por un período igual al 
plazo inicial. El 13 de junio de 2011 se reciben las alegaciones de la Intervención 
General, de las Direcciones Generales de Planificación y Presupuesto, de Patrimonio y 
Contratación, y del Tesoro y Política Financiera, y de la Secretaría General Técnica, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, y que fueron remitidas por la 
Intervención General. 

 
En el Anexo III se incorpora el texto íntegro de las alegaciones presentadas y en 

el IV la contestación de la Audiencia de Cuentas a las no aceptadas. Las alegaciones 
aceptadas han originado la correspondiente modificación en el informe. 
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2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
2.1. Opinión.  
 

1. Las actuaciones realizadas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias en el marco jurídico-presupuestario del Fondo de 
Compensación Interterritorial se adecuan a la normativa legal que le es de aplicación. 
 

2. La información económico-financiera del Fondo de Compensación 
Interterritorial reflejada en los estados contables a 31 de diciembre de 2010 se presenta 
de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación y la misma representa 
la imagen fiel de la gestión de dicho fondo. 
 
 
2.2. Conclusiones.   

 
1. La asignación estatal de recursos correspondiente al Fondo de Compensación 

Interterritorial del ejercicio 2010 consignada en la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2010 ascendió a 102,5 millones 
de €. Asimismo, el importe de los remanentes de fondos generados en ejercicios 
anteriores ascendía a 39,8 millones de € por lo que los recursos disponibles 
procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial para el ejercicio 2010 
ascendían a 142,4 millones de € (Epígrafe 3.1 y 3.3) 
 

2. El grado de ejecución del Fondo de Compensación Interterritorial 2010 
alcanzó el 48,3% y un 61,8% considerando la ejecución de los remanentes del Fondo 
de Compensación Interterritorial de ejercicios anteriores. Es decir, teniendo en cuenta 
la financiación por Fondo de Compensación Interterritorial  disponible, 142,4 millones 
de €, esto es, la propiamente del ejercicio 102,5 millones de € más la incorporación de 
remanentes derivados de programas aún pendientes de ejecutar por 39,8 millones de € 
se reconocieron obligaciones por un total de  87,9 millones de € certificadas en su 
totalidad, quedando pendiente de ejecución 54,5 millones de €   (Epígrafe 3.3) 
 

3.  El remanente generado en el ejercicio 2010 (38,2%) ascendió a un total de 
54,5 millones de € de los cuales, 53 millones de € corresponden a recursos del Fondo 
de Compensación Interterritorial del ejercicio corriente, 2010 y 1,4 millones de € a 
ejercicios 2008 (805.588 euros) y 2009 (619.568 euros). (Epígrafe 3.3). 

 
4. Durante el ejercicio 2010, se realizaron tres modificaciones presupuestarias 

utilizando como financiación de la modificación fondos del Fondo de Compensación 
Interterritorial que han afectado a un mismo proyecto de inversión, “06608110- 
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Construcción Palacio de Justicia Las Palmas” que pertenece a la sección 08-
Presidencia, Justicia y Seguridad; a saber: un expediente de gasto plurianual, una 
incorporación de remanente sin cobertura y una transferencia de crédito. El resto de las 
modificaciones presupuestarias fiscalizadas corresponden a proyectos de inversión del 
Fondo de Compensación Interterritorial pero financiados con otras fuentes. 

 
Actualmente, los sistemas de información para la gestión económico-financiera 

de la Comunidad Autónoma de Canarias (SEFCAN) y para la gestión económico-
financiera del Servicio Canario de la Salud (TARO) no proporcionan  información 
relativa a la procedencia de las fuentes de financiación de las modificaciones 
presupuestarias de los proyectos susceptibles de ser financiados por el Fondo de 
Compensación Interterritorial. (Epígrafe 3.2). 

 
5. A fecha de 16 de febrero de 2010 se finaliza la recaudación en su totalidad de 

los saldos pendientes a cobrar que figuraban en la Cuenta de Rentas Públicas  
Presupuesto de Ingresos Cerrados, ejercicio 2010, de la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma  por importe de 93,5 millones de €. Esto es, 74,5 millones de € 
de operaciones ejercicio corriente y 18,9 millones de operaciones de ejercicio cerrado. 
(Epígrafe 3.4)  
 

6.  De acuerdo con la Cuenta de Rentas Públicas Presupuesto de Ingresos 
Corriente, de los 102,5 millones de € de presupuesto definitivo en el subconcepto 
700.40 “Fondo de Compensación Interterritorial. Ejercicio Corriente” se reconocieron 
49,5 millones de € que corresponden a los 42,3 millones de € de la primera 
certificación realizada el  15 de diciembre de 2010 y a la segunda certificación por 7,2 
millones del  27/01/2011;  de estos 49,5 millones de € se recaudaron 20,5 millones de 
€.  

 
Por otro lado, aquellos importes certificados en el ejercicio 2010 pero 

correspondiente a anteriores Fondos de Compensación Interterritorial se contabilizan  
en la Cuenta de Rentas Públicas Presupuesto de Ingresos Corriente en el  subconcepto 
700.41 “Fondo de Compensación Interterritorial.  Ejercicio Cerrado”,  con  derechos 
reconocidos por 38,4 millones de € que corresponden a la certificación realizada el  
26/10/2010 por 19,9 millones de € y a los 18,4 millones de € de la siguiente 
certificación del 15 de diciembre de 2010. La recaudación líquida de ejercicios 
cerrados corresponde a la primera certificación por 19,9 millones de €.   

 
Por tanto, la recaudación líquida registrada en la Cuenta de Rentas Públicas de 

ambas agrupaciones, ingresos cerrados e ingresos corrientes correspondiente a 
recursos del Fondo de Compensación Interterritorial asciende a 133,9 millones de €. El  
plazo de tiempo transcurrido entre la fecha de certificación y la fecha efectiva del 
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ingreso se considera adecuado, transcurriendo entre ambos un tiempo medio de un 
mes. (Epígrafe 3.4) 

 
7. A 31 de diciembre de 2010 figuraba como pendiente de pago, por 

obligaciones reconocidas de proyectos acogidos a Fondo de Compensación 
Interterritorial, la cantidad de 16,8 millones de €.  

 
La cantidad pagada durante el 2010, por obligaciones reconocidas de  proyectos 

financiados con el Fondo de Compensación Interterritorial, asciende a un total de 69,6 
millones de €. De los programas presupuestarios pertenecientes a la Administración 
General de la Comunidad Autónoma que utilizan el  sistema de información y gestión 
contable, SEFCAN, se ha pagado un total de 50 millones de €. Respecto al  programa 
002 Sanidad, perteneciente al Servicio Canario de la Salud (SCS) que utiliza el sistema 
de información y gestión contable, TARO, se ha pagado 19,6 millones de €. (Epígrafe 
3.5) 

 
 

2.3. Recomendaciones. 
 

1. Actualmente, si bien los sistemas de información para la gestión económico-
financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias disponen de un módulo de gastos 
con financiación afectada, la información disponible no satisface los requerimientos 
necesarios para aquellos proyectos que están afectados por otras fuentes de 
financiación además del Fondo de Compensación Interterritorial. Por tanto, se 
recomienda el desarrollo del citado módulo a los efectos de dotar al sistema de 
información de la necesaria transparencia.  
 

2.  Se considera conveniente que la normativa que establece los  proyectos 
susceptibles de obtener financiación del Fondo de Compensación Interterritorial se 
dicte con arreglo a criterios de oportunidad de modo que sea factible una mayor 
flexibilidad referida no sólo a la elección de los proyectos sino además a la posibilidad 
de cesión  de los recursos disponibles en un proyecto que eventualmente no pueda ser 
ejecutado a otros cuya ejecución sea viable, lo que a su vez generaría que la 
certificación de los citados fondos pueda remitirse a la Administración del Estado con 
la suficiente antelación al cierre contable del ejercicio. Esto a su vez,  derivaría en un 
mejor control presupuestario contribuyendo a aliviar las tensiones de tesorería que 
pudieran producirse al final del ejercicio. 
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2.4. Seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes anteriores. 
 
 La Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias ha ido asumiendo 
todas las recomendaciones que se han emitido por esta Audiencia de Cuentas en los 
informes de fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial de ejercicios 
anteriores, salvo la recomendación contenida en el Informe de Fiscalización del Fondo 
de Compensación Interterritorial, ejercicio 2006 y siguientes, relativa a la implantación 
efectiva de un módulo de gastos con financiación afectada que recoja las tareas de 
presupuestación, ejecución, certificación y pago/cobro de estos fondos asegurando la 
coordinación de las distintas unidades administrativas (Dirección General de 
Planificación y Presupuesto, Centros Gestores del Gasto, Intervención General, 
Dirección General del Tesoro), recogiendo, además, el sentido de la “Resolución 
adoptada por la Comisión para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas sobre el 
Informe de los Sectores Públicos Autonómico y Local, ejercicio 2000”, publicada en el 
Boletín de las Cortes Generales de 23 de noviembre de 2004, que en su punto 16 
establece “Instar a las Comunidades Autónomas para que implanten sistemas 
contables de gastos con financiación afectada de forma que permitan conocer la 
aplicación de los recursos obtenidos…”. 
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3. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN 
INTERTERRITORIAL 

 
 
3.1. Asignación Estatal y Distribución de los Recursos del Fondo de 
Compensación Interterritorial en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 
 
 La dotación del Fondo de Compensación Interterritorial (en adelante FCI) para 
el ejercicio presupuestario 2010 ascendió a 102,5 millones de €. Dicha cantidad es la 
que figura  tanto en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 -Ley 
26/2009, de 23 de diciembre, como en el Estado de Ingresos, partida 700.40 “Fondo de 
Compensación Interterritorial” de la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la  Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante CAC) para 2010. 
  
 Inicialmente, el  crédito definitivo de 102,5 millones de € asignado por la Ley 
de presupuestos estatal presentaba la siguiente distribución por secciones 
presupuestarias:  
 

Cuadro 1 
SECCIONES IMPORTE DEL FONDO 

(MILLONES DE  €) 
Presidencia, Justicia y Seguridad 35,7 
Economía y Hacienda 2,7 
Medio Ambiente y Ordenación Territorial 4,5 
Turismo 12,0 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes 2,00 
Bienestar Social, Juventud y Vivienda 20,00 
Subtotal Fondo Compensación  76,9 
Sanidad 12,9 
Educación 12,7 
Subtotal Fondo Complementario 25,6 

TOTAL 102,5 
 

Sin embargo, siendo la previsión definitiva  de ingresos del presupuesto 
autonómico  102,5 millones de €,  la cantidad prevista inicialmente en el presupuesto 
de gastos ascendió a 138,3 millones de € que, tras las modificaciones presupuestarias 
realizadas en el ejercicio, fijaron el  presupuesto definitivo de gastos en 129,5 millones 
de €. 

 
El desglose del citado presupuesto de gastos aprobado por proyectos y  

atendiendo a la clasificación funcional del gasto, según datos extraídos del sistema de 
gestión económico-financiero del Gobierno de Canarias (SEFCAN,) así como del 
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sistema de gestión económico-financiero, TARO, para el Servicio Canario de la Salud, 
es el siguiente:  

 

Cuadro 2 
SECCION PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS PPTO. 

INICIAL PPTO. FINAL

8 
142A   Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal 18.419.953,00 17.790.214,94
521A    Infraestructura de Servicios y Comunicación 
(Administración electrónica) 4.950.923,00 4.889.423,00

10 612C  Gestión Patrimonial 1.098.122,00 2.654.103,80

12 

432D Apoyo modernización de la gestión y elaboración. 
Planeamiento. 5.602.000,00 5.602.000,00

442E Medio Natural 4.271.366,00 4.267.443,62

432C Ordenación del territorio 346.348,00 346.348,00

16 
516C    Infraestructura Turística y Gestión Integral de núcleo 6.621.821,00 6.621.821,00
516D    Plan Sectorial de Infraestructura y Calidad Turística 8.412.242,00 12.749.162,96
751F     Planificación Turística y Sistema de Información 1.353.236,00 1.353.236,00

18 422F     Financiación de las Universidades Canarias 15.312.613,00 15.312.613,00

19 522A    Sistemas de Información Económica Financiera 2.395.663,00 2.395.663,00
23 (I.C.V)) 431B     Promoción y Rehabilitación Parque Público de Viviendas. 19.594.744,00 17.230.540,35

39 (SCS) 

3919- 412C Atención Especializada     23.462.821,00 23.462.821,00
3919-412E Dirección y Servicios Generales de Asistencia Sanitaria 8.753.004,00 7.399.776,43
3919-412F Atención Primaria 7.596.678,50 4.509.959,00

3921-413A Salud Pública 144.000,00 144.000,00

3923-412C Atención Especializada 9.901.000,00 2.745.228,25

3923-412F Atención Primaria 99.000,00 44.250,00
TOTAL 138.335.534,50 129.518.604,35

 
No obstante lo anterior y teniendo en cuenta las actuaciones a financiar con 

recursos procedentes de otras fuentes de financiación, así como el grado de ejecución 
final de los proyectos, fue necesario reprogramar las inversiones a financiar con 
recursos del FCI, ampliando el destino de los recursos a otras áreas de actuación 
siguiendo el procedimiento establecido en el art. 7 de la Ley 22/2001, de 27 de 
diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, y en ejecución 
de lo previsto en el Decreto 115/2009, de 28 de julio, por el que se delega en el 
Consejero de Economía y Hacienda la competencia para aprobar la relación de 
proyectos de inversión a financiar con cargo al FCI. De tal modo, por Orden del 
Consejero de Economía y Hacienda de 21 de octubre de 2010 se acordó las nuevas 
áreas de actuación y los respectivos importes definitivos a financiar con FCI, sin que 
todos los proyectos aprobados inicialmente fueran objeto de ejecución posterior, dado 
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que la pretensión era incluir proyectos por superior importe al correspondiente a la 
financiación obtenida a efectos de que el importe certificado se aproximara al límite de 
la financiación estatal, lo que, en modo alguno implicaría una mayor percepción de 
recursos que los consignados en los Presupuestos Generales del Estado.  
  

Así, en previsión de posibles incidencias derivadas de la ejecución de los 
créditos y para garantizar la completa captación de los recursos previstos, en los 
anexos de la citada Orden del Consejero de Economía y Hacienda de 21 de octubre de 
2010 se relacionó una serie  de proyectos de inversión que dentro de cada área se 
podrían financiar con fondos del FCI, previo conocimiento de los departamentos  
afectados. A saber:   

 
Cuadro 3 

*Para determinados  proyectos de inversión del SCS se aprobó una financiación del 25% de la dotación inicial. Tal y como consta en el 
anexo II de la Orden del  Consejero de Economía y Hacienda de 21 de octubre de 2010.  
 

Finalmente, la redistribución definitiva de los ingresos del FCI por secciones 
contenida en la citada Orden, quedó como sigue: 
 

Cuadro 4 
SECCION  AREAS DE GESTIÓN DE INGRESOS IMPORTES 

08- Presidencia, Justicia y Seguridad 
Justicia     20.211.110,00  

Admón.  Electrónica y Sociedad de la Información      2.000.000,00  

10- Economía y Hacienda Administración de Edificios    20.000.000,00  

19- Diversas Consejerías Sistemas  de Información financiera y Tributaria       2.696.000,00  

12- Medio Ambiente y ordenación Territorial Medio Ambiente y Ordenación Territorial       4.484.580,00  

16- Turismo Turismo     15.462.800,00  

49- Instituto Canario de la Vivienda  Instituto Canario de la Vivienda     12.064.290,00  

14- Sanidad (Fondo Complementario) Servicio Canario de la Salud     12.929.930,00  
18- Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes Educación, Cultura y Deportes     12.707.100,00  

TOTAL   102.555.810,00  

SECCIÓN  ÁREAS DE GESTIÓN DE GASTOS EN FCI IMPORTES 

08- Presidencia, Justicia y Seguridad 
Justicia    18.419.953,00  
Administración  Electrónica y Sociedad de la 
Información       4.950.923,00  

10- Economía y Hacienda Administración de Edificios      2.654.103,00  
19- Diversas Consejerías Sistemas de Información financiera y tributaria      2.395.683,00  
12- Medio Ambiente y Ordenación Territorial Medio Ambiente y Ordenación Territorial    10.348.544,00  
16- Turismo Turismo    16.387.299,00  
49- Instituto Canario de la Vivienda  Instituto Canario de la Vivienda    19.594.744,00  
14- Sanidad (Fondo Complementario) Servicio Canario de la Salud*    37.928.734,00  
18- Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes Educación, Cultura y Deportes    15.312.613,00  

TOTAL    127.992.596,00  
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3.2 Análisis de las modificaciones de crédito. 
 
          Para la fiscalización de las modificaciones de crédito, se solicitó el total de los 
21 expedientes pertenecientes  a aquellos proyectos de inversión afectados a fondos 
del FCI cuyos créditos se modificaron de acuerdo con los estados contables de la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma ejercicio 2010. Las secciones 
presupuestarias con proyectos financiados por el FCI que tramitaron modificaciones 
presupuestarias respecto de los mismos, fueron: la sección 08- Presidencia, Justicia y 
Seguridad; la sección 10- Economía y Hacienda; sección 12- Medio Ambiente y 
Ordenación Territorial; Sección 16- Turismo; sección 18- Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes; y los organismos autónomos: Instituto Canario de la Vivienda y  
Servicio Canario de la Salud (en adelante SCS). 
 

De la verificación se concluye que, durante el ejercicio 2010, tan sólo se 
realizaron tres modificaciones presupuestarias que han afectado a un mismo proyecto 
de inversión utilizando como financiación de la modificación fondos del FCI. Este 
proyecto de inversión pertenece a la sección 08-Presidencia, Justicia y Seguridad.  El 
resto de las modificaciones presupuestarias realizadas en los proyectos de inversión se 
tramitaron con otras fuentes de financiación distintas del FCI. 

 
1- Expediente nº 10/00465, gasto plurianual. Se trata de una autorización de 

reajuste de anualidades en el proyecto de inversión 06608110 “Construcción Palacio 
de Justicia Las Palmas”, por superar los porcentajes establecidos en el art.49.2 de la 
Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria (en adelante LHPC). 
Se debió a que durante el ejercicio 2009 no fue posible ejecutar la totalidad del crédito 
asignado a dicha anualidad, la cual ascendió, incluido el expediente de modificación, a 
14,8 millones de €, ejecutándose  del mismo 9,9 millones de € quedando un remanente 
de 4,9 millones de € cuya incorporación fue necesario tramitar.  El reajuste de 
anualidades no afectó al nivel de ejecución del proyecto de inversión previsto para el 
ejercicio 2010 ya que tuvo como objeto aumentar el crédito consignado para el 
ejercicio 2012 en 4,9 millones de € en lo referente a ejecución material de obra, 
consignándose igualmente para la anualidad 2012 el 10% de liquidación del contrato.  
Este expediente ha sido correctamente tramitado con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 16 de la Orden de 3 de julio de 2006, sobre la tramitación de 
determinados expedientes de modificaciones de crédito y otras actuaciones con 
repercusión presupuestaria y la propuesta tiene su fundamento en el art. 49 de la 
LHPC. 

 
2- Expediente nº 10/00520, incorporación de remanente sin cobertura. Esta 

modificación de crédito se realizó con el objeto de incrementar el crédito de la 
aplicación presupuestaria 08.18.142A 622.00.00 Proyecto de Inversión 06608110 
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“Construcción Palacio de Justicia de Las Palmas” por importe de 866.997,23€  con la 
finalidad, de continuar con la ejecución de la obra que sufrió un retraso en el ejercicio 
2009 como consecuencia de la necesidad de adaptación del edificio a la nueva Oficina 
Judicial; para que no se produjese una merma de financiación al ser necesaria su 
certificación a la Administración General del Estado, se tramitó la incorporación 
mencionada, respetando asimismo el objetivo de estabilidad presupuestaria. Este 
expediente ha sido correctamente tramitado con arreglo al procedimiento previsto en el 
art. 13 de la Orden de 3 de julio de 2006, sobre la tramitación de determinados 
expedientes de modificaciones de crédito y otras actuaciones con repercusión 
presupuestaria, en relación con el art. 12.2 de la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010 y el art. 
59.1.b  de la LHPC. 
 
 

3.- Expediente nº 10/00579, transferencia de crédito.  El objeto de la misma es 
hacer frente al compromiso adquirido en la contratación de la  fase I de las obras de 
remodelación del edificio sede del Sistema Canario de Seguridad y Emergencias en 
Las Palmas de Gran Canaria, incrementando los créditos asociados al programa 222-A 
“Seguridad y Emergencia” en 866.997,23 euros con una disminución por el mismo 
importe en el proyecto de inversión 06608110 “Construcción Palacio de Justicia Las 
Palmas” en el que previamente se había tramitado una incorporación de remanente sin 
cobertura cuya ejecución no fue posible por la necesidad sobrevenida de tramitar un 
modificado; así pues dado que el proyecto de inversión que sirve de cobertura está 
incluido en el FCI y dada la naturaleza del gasto del proyecto de inversión de 
aplicación, se propone su inclusión en los créditos cofinanciados por el FCI.   
 

 Esta modificación se tramitó de conformidad con lo previsto en el art. 10 de la 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 3 de julio de 2006, sobre 
tramitación de determinados expedientes de modificaciones de crédito y otras 
actuaciones con repercusión presupuestaria, en relación con el art. 15 de la Ley 
13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Canarias para 2010. El expediente está correctamente tramitado.  
 

Actualmente, los sistemas de información para la gestión económico-financiera 
de la Comunidad Autónoma de Canarias (SEFCAN) y para la gestión económico-
financiera del Servicio Canario de la Salud (TARO) no proporcionan  información 
sobre gastos con financiación afectada. Por lo que no es posible conocer desde los 
citados aplicativos informáticos la procedencia de las fuentes de financiación de las 
modificaciones presupuestarias de los proyectos susceptibles de ser financiados por el 
FCI. Así, tanto de la perspectiva de la gestión presupuestaria como desde la del control 
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se considera necesario la efectiva utilización de un módulo de financiación afectada 
que permita realizar este seguimiento desde el propio aplicativo. 
 

 
En el trámite de alegaciones al proyecto del presente informe, por la 

Intervención  General se manifiesta lo siguiente: “a pesar de las dificultades 
financieras que han producido el retraso del desarrollo del aplicativo, la Intervención 
General mantiene dentro del Plan Estratégico 2012-2015 entre los objetivos incluidos 
en el Eje estratégico 7 “Mejorar los niveles de información derivados de la gestión 
económica financiera y de la contabilidad”, la implantación del sistema contable de 
gastos con financiación afectada para realizar el seguimiento del superávit o déficit de 
financiación del ejercicio y el importe del remanente de tesorería afectado y el 
disponible, donde la intervención se compromete en sus actuaciones a desarrollar un 
papel activo en el mencionado grupo de trabajo liderado por la Dirección General de 
Planificación y Presupuesto, durante el ejercicio 2012 y 2013. También la Dirección 
General de Planificación y Presupuesto mantiene dicha actuación dentro de sus 
actuaciones para 2012 y 2013.” 
 
 
 
 
3.3 Ejecución de los proyectos financiados con el Fondo de Compensación 
Interterritorial 
 

Al objeto de diferenciar la fuente de financiación, hasta el año 2005, la 
presupuestación de los proyectos financiados a través del FCI  se incluía como un  
servicio específico de  la correspondiente sección presupuestaria. Desde el presupuesto 
del ejercicio 2006, al objeto de mejorar la ejecución de los fondos, se dejó de 
presupuestar como un servicio independiente, presupuestándose todos los proyectos de 
inversión afectos al FCI de cada ejercicio en los correspondientes servicios y 
programas de cada sección presupuestaria. A pesar de esta nueva forma de 
presupuestación se  continúa incorporando remanentes del FCI de ejercicios anteriores 
a las dotaciones del FCI del ejercicio corriente.  

 
La justificación de la incorporación de remanentes se encuentra en el art. 8.5 de 

la Ley 22/2001 del FCI, que establece: “Conforme a lo dispuesto en el art. 16.9 de la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, los remanentes de 
créditos del Fondo en su ejercicio económico quedarán afectos en los siguientes a la 
ejecución y puesta en marcha o en funcionamiento del respectivo proyecto de 
inversión o, en su caso, del que le sustituya, a cuyos efectos dichos remanentes serán 
incorporados automáticamente”. 
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Asimismo, el art. 125.7 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de Presupuestos 

Generales del Estado para 2010 establece que “los remanentes de crédito del Fondo 
de Compensación Interterritorial  de ejercicios anteriores  se incorporarán 
automáticamente al Presupuesto del año 2010 a disposición de la misma 
Administración a la que correspondía la ejecución de los proyectos en 31 de 
diciembre de 2009”.  

 
Los recursos correspondientes a las asignaciones estatales del FCI de los 

ejercicios pendientes 2008 y 2009 se trasladan para su ejecución al ejercicio 2010. Por 
tanto, se ha tenido en cuenta la evolución de la ejecución de los fondos en función de 
la fecha de certificación, de tal modo que se ha considerado exclusivamente las 
certificaciones realizadas en 2010 con cargo a recursos procedentes tanto del FCI 
2008,  2009 como del propio FCI . 

 
En el cuadro número (en adelante nº) 5 se observa que, con cargo al FCI 2010 

se han ejecutado  remanentes por un total de 38,4 millones de €  de los que 12,4 
millones de € corresponden al  ejercicio 2008  y 26 millones de € al 2009, quedando 
pendiente de ejecución para el ejercicio 2011, 1,4 millones de € correspondiente a los 
programas 005-Edificios Administrativos, programa 008-Seguridad y Emergencias y 
programa- 004 Sistemas de Información financiera y tributaria. 

 
Cuadro 5 

 

ENTE 

REMANENTES DE IMPORTES 
DEL F.C.I. DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  

IMPORTES 
CERTIFICADOS DE 
REMANENTES DEL 

FCI  EJERCICIOS 
ANTERIORES  

REMANENTES 
PENDIENTES DE  
CERTIFICAR DE 
FCI EJERCICIOS 

ANTERIORES  

2008 2009             2010   
1 2 (1-2) 

Programa 002 Sanidad complementario 2008 10.958.964,14   10.958.964,14 0,00
Programa 005 Edificios Administrativos 2008 2.323.825,52   1.518.237,53  805.587,99
Programa 002 Sanidad complementario 2009 6.171.550,00                6.171.550,00  0,00
Programa 003 Justicia 2009 4.200.660,19                4.200.660,19  0,00
Programa 007 Turismo 2009 4.980.287,42                4.980.287,42  0,00
Programa 008 Seguridad y Emergencias 2009* 170.598,29 -287.432,34 458.030,63
Programa 010 Vivienda 2009 9.925.175,37                9.925.175,37  0,00
Programa 004 Sistemas de Información 
financiera y tributaria 2009  760.452,45

  
598.914,98   161.537,47

Programa 006 Vivienda 2009 359.066,00 359.066,00   0,00
 TOTAL REMANENTES 13.282.789,66 26.567.789,72 38.425.423,29  1.425.156,09

 
* La descertificación de 287.432 euros produce un incremento en la asignación inicial del programa. 
 
Durante el ejercicio 2010 la financiación por FCI ascendió a un total de 142,4 

millones de €, esto es, la propia del ejercicio 102,5 millones de €  más la incorporación 
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de remanentes derivados de programas aún pendientes de ejecutar por 39,8 millones de 
€, de estos 142,4 millones de € se reconocieron obligaciones por un total de 87,9 
millones de €  que se justificaron en su totalidad, quedando pendiente de ejecución 
54,5 millones de €.   El grado de ejecución del  FCI 2010 alcanzó el 48,3% y un 61,8% 
considerando la ejecución de los remanentes del FCI de ejercicios anteriores.  
 

El cuadro nº 6 siguiente muestra la siguiente información:  
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Cabe resaltar que el 38,2% de las asignaciones estatales disponibles para 
ejecutar en 2010 quedaron como remanente para 2011, es decir, un total de 54,5 
millones de € de los cuales 53 millones de € corresponden a fondos del FCI del 
ejercicio corriente, 2010 y 1,4 millones de € a ejercicios 2008 y 2009. 

 
 

3.4 Tramitación de las certificaciones realizadas y percepción de los 
correspondientes fondos. 
 

La recaudación efectiva por el Tesoro de la Comunidad Autónoma 
correspondiente a las certificaciones que justifican la aplicación de los fondos 
provenientes del FCI de los ejercicios  2008, 2009 y 2010 se realiza en el presupuesto 
del ejercicio 2010, tal como consta en la Cuenta de Rentas Públicas de ejercicio 
corriente y en la Cuenta de Rentas Públicas ejercicios cerrados. Los importes se 
contabilizan  en los subconceptos 700.40 “Fondo de Compensación Interterritorial. 
Ejercicio Corriente” y en el 740.41 “Fondo de Compensación Interterritorial. Ejercicio 
Cerrado”.  

 
En el siguiente cuadro-resumen nº 7 se detallan los derechos reconocidos y la 

recaudación efectiva de la Cuenta de Rentas Públicas 2010: 
 

Cuadro 7 
ESTADO DE INGRESOS 2010 DERECHOS 

RECONOCIDOS 
RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA 

Cuenta de Rentas Públicas Presupuesto 
de Ingresos Cerrados 

700.40- Fondo de compensación 
interterritorial. Ejercicio corriente 74.515.110,29 74.515.110,29

700.41 Fondo de Compensación 
interterritorial. Ejercicio cerrado 18.989.004,30 18.989.004,30

TOTAL Ejercicio cerrado 93.504.114,59 93.504.114,59

Cuenta de Rentas Públicas Presupuesto 
de Ingresos Corriente 

700.40- Fondo de compensación 
interterritorial. Ejercicio corriente 49.522.509,41 20.487.565,57

700.41 Fondo de Compensación 
interterritorial. Ejercicio cerrado 38.425.423,28 19.930.792,08

TOTAL  Ejercicio corriente 87.947.932,69 40.418.357,65

 
En la “Cuenta de Rentas Públicas, presupuesto de Ingresos Cerrados” a 1 de 

enero de 2010 figura el ingreso de las cantidades pendientes de recaudar y el importe 
recaudado a 31 de diciembre de 2010 que, en total, asciende a 93,5 millones de €.   

 

En el subconcepto 700.40 “Fondo de Compensación Interterritorial. Ejercicio 
Corriente”, se reconocieron 74,5 millones de € de los que se recaudó su totalidad y se 
corresponden con las certificaciones tramitadas al final del ejercicio 2009 y principio 
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de 2010 como justificación para la percepción de los recursos asignados del FCI del 
ejercicio 2009 y cuyo ingreso efectivo se produjo en 2010. 

El desglose es el siguiente: 
 
 
 

FECHA DE CERTIFICACIÓN AÑO FCI IMPORTE SOLICITUD FECHA INGRESO 
CAC 

14/12/2009 2009 15.697.644,50 29/01/2010 
14/12/2009 2009 2.891.407,02 29/01/2010 
14/12/2009 2009 2.004.162,29 29/01/2010 
14/12/2009 2009 1.654.761,30 29/01/2010 
14/12/2009 2009 8.751.834,06 29/01/2010 
14/12/2009 2009 571.041,08 29/01/2010 
14/12/2009 2009 6.709.753,02 29/01/2010 
26/01/2010 2009 6.263.083,50 16/02/2010 
26/01/2010 2009 1.168.592,98 16/02/2010 
26/01/2010 2009 9.365.129,52 16/02/2010 
26/01/2010 2009 7.245.641,25 16/02/2010 
26/01/2010 2009 1.808.000,00 16/02/2010 
26/01/2010 2009 5.554.887,52 16/02/2010 
26/01/2010 2009 2.366.820,63 16/02/2010 
26/01/2010 2009 2.462.351,62 16/02/2010 

  74.515.110,29  
 

 
 
 

En el subconcepto 700.41 “Fondo de Compensación Interterritorial. Ejercicio 
Cerrado”. Se reconocieron un total de 19 millones de € ingresados a principios de 
2010 los cuales se corresponden con certificaciones tramitadas a finales de 2009 como 
justificación para la percepción de recursos asignados del FCI del ejercicio 2007 y 
2008 

El desglose es el siguiente:  
 

FECHA DE CERTIFICACIÓN AÑO FCI IMPORTE SOLICITUD FECHA INGRESO 
CAC 

14/12/2009 2007 3.411.616,98 29/01/2010 
14/12/2009 2008 3.593.819,54 29/01/2010 
14/12/2009 2008 4.544.495,73 29/01/2010 
14/12/2009 2008 760.452,45 29/01/2010 
14/12/2009 2008 662.119,60 29/01/2010 
14/12/2009 2008 6.016.500,00 29/01/2010 

TOTAL 18.989.004,3  
 
 

Como puede observarse, a fecha  16 de febrero de 2010 finaliza la recaudación 
de los 93,5 millones de €  de los saldos pendientes a cobrar que figuraban en la 
agrupación de Presupuesto de Ingresos Cerrados,  de la  Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias,  ejercicio 2010. Esto es, 74,5 millones de € en el 
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subconcepto 700.40 de ejercicio corriente y 19 millones de € en el subconcepto 700.41 
ejercicios cerrados.  
 

En lo que respecta a la ejecución de los fondos de FCI  en el ejercicio corriente, 
los derechos reconocidos ascendieron a un total de 87,9 millones de € y una 
recaudación por 40,4 millones de €. Previamente al desglose de estos importes por 
subconceptos contables, se ha elaborado el cuadro nº 8  que muestra al detalle las 
cantidades certificadas por programas, fechas y la recaudación realizada. Cabe 
destacar que, de los fondos correspondientes al FCI 2010, tan sólo se realizó una 
única certificación dentro del mismo ejercicio con fecha 15 de diciembre de 2010 por 
un total de 42,3 millones de €, aunque por ajustes contables al cierre del ejercicio, se 
incluyó en derechos reconocidos la  certificación realizada el 27 de enero de 2011 en 
la Cuenta de Rentas Públicas presupuesto de Ingresos Corrientes 2010.  
 

Las certificaciones realizadas en el ejercicio 2010,  han sido las correspondientes en 
los siguientes programas, importes, fechas y lo efectivamente recaudado: 

Cuadro 8 

PROGRAMAS  FCI 26/10/2010  15/12/2010 27/01/2011 
TOTALES  

CERTIFICADO/  DHOS 
RECONOCIDOS 

 
RECAUDACIÓN 

LÍQUIDA 
 

Programa 002 Sanidad complementario 2008 10.958.964,14   10.958.964,14 10.958.964,14

Programa 002 Sanidad complementario 2009 6.171.550,00   6.171.550,00 6.171.550,00

Programa 003 Justicia 2009 622.262,82 3.578.397,37  4.200.660,19 622.262,82

Programa 007 Turismo 2009 1.256.452,06 3.723.835,36  4.980.287,42 1.256.452,06

Programa 010 Vivienda 2009 1.208.995,40 8.716.179,97  9.925.175,37 1.208.995,40

Programa 008 Seguridad y Emergencias 2009* -287.432,34 0,00  -287.432,34 -287.432,34

Programa 005 Edificios Administrativos 2008 0,00 1.518.237,53  1.518.237,53 
Programa 004 Sistemas de Información financiera 
y tributaria 2009  0,00 598.914,98 0,00 598.914,98 

Programa 006 Vivienda 2009 0,00 359.066,00  359.066,00 

Subtotales EJERCICIOS CERRADOS 19.930.792,08 18.494.631,21  38.425.423,29 19.930.792

Programa 001 Sanidad, complementario 2010  12.831.259,07 98.670,93         12.831.259,07

Programa 009 Medio Ambiente 2010   4.484.580,00    

Programa 005 Administraciòn Electrónica 2010   1.818.482,55 181.517,45   

Programa 002 Educación, complementario 2010  7.656.306,50 0,00            7.656.306,50

Programa 003 Justicia 2010   9.944.618,84 4.267.198,22   
Programa 004 Sistemas de Información financiera 
y tributaria 2010   0,00 0,00   

Programa 006 Turismo 2010   5.518.801,54 2.617.515,79   

Programa 007 Vivienda 2010   103.558,52 0,00   

Programa 008 Administración de Edificios 2010   0,00 0,00   

Subtotales EJERCICIO CORRIENTE 0,00 42.357.607,02 7.164.902,39 49.522.509,41 20.487.565,57

TOTALES  19.930.792,08 60.852.238,23 7.164.902,39 87.947.932,70 40.418.357,65
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En lo que se refiere a la ejecución del FCI  2010, en la agrupación de ejercicio 
corriente de la citada cuenta, de los 102,5 millones de € de presupuesto definitivo del 
subconcepto 700.40 “Fondo de Compensación Interterritorial. Ejercicio Corriente” se 
reconocieron derechos por 49,5 millones de € que corresponden a los 42,3 millones de 
€ de la primera certificación y a la segunda por 7,2 millones de €; de estos derechos 
reconocidos se recaudaron 20,5 millones de €.   

 
Siendo el desglose  por programas:  
 
 

FECHA DE 
CERTIFICACIÓN FCI IMPORTE 

SOLICITUD 
FECHA INGRESO 

CAC 
15/12/2010 Programa 001 Sanidad 2010 12.831.259,07 31/12/2010 
15/12/2010 Programa 002 Educación 2010 7.656.306.50 31/12/2010 

TOTAL 20.487.565,57  
 
 

Por otro lado, aquellos importes certificados en el ejercicio 2010 pero 
correspondiente a anteriores FCI se contabilizan, en la agrupación de Presupuesto de 
Ingresos Corriente  subconcepto 700.41 “Fondo de Compensación Interterritorial. 
Ejercicio Cerrado”, con  derechos reconocidos por 38,4 millones de € que 
corresponden a la certificación del 26 de octubre de  2010 por 19,9 millones de € y a 
los 18,4 millones de € de la certificación realizada el 15 de diciembre de 2010. La 
recaudación líquida de ejercicios cerrados corresponde a la primera certificación por 
19,9 millones de €.   
 

Siendo el desglose por programas, el siguiente:  
 

 

FECHA DE 
CERTIFICACIÓN FCI IMPORTE 

SOLICITUD 
FECHA INGRESO 

CAC 

26/10/2010 Programa 002 Sanidad 2008 10.958.964,14 30/11/2010 
26/10/2010 Programa 002 Sanidad 2009 6.171.550,00 30/11/2010 
26/10/2010 Programa 010 Vivienda 2009 1.208.995,40 30/11/2010 
26/10/2010 Programa003 Justicia 2009 622.262,82 30/11/2010 
26/10/2010 Programa 007 Turismo 2009 1.256.452,06 30/11/2010 
26/10/2010 Programa 008 Seguridad y Emergencia 2009 -287.432,34 30/11/2010 

TOTAL 19.930.792,80  
 
 

Cabe destacar que el plazo de tiempo transcurrido entre la fecha de certificación 
y la fecha efectiva del ingreso se considera adecuado, transcurriendo entre ambos un 
tiempo medio de un mes o inferior a este. 
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Se considera recomendable que los centros gestores de proyectos financiados 
con recursos del FCI  incidan en una mayor ejecución de los proyectos  de tal manera 
que puedan certificarse  los fondos en el mismo ejercicio al que corresponde la 
asignación estatal  así como que se remitan a la Administración del Estado con la 
suficiente antelación al cierre contable del ejercicio. Esto derivaría en un mejor control 
presupuestario contribuyendo a aliviar las tensiones de tesorería que pudieran 
producirse al final del ejercicio. 
 

Como información complementaria cabe mencionar que durante el ejercicio 
2011 y hasta la finalización de los trabajos de fiscalización del presente proyecto  de 
informe se han realizado los siguientes ingresos correspondientes a:  

 
 

FECHA DE 
CERTIFICACIÓN AÑO FCI IMPORTE 

SOLICITUD FECHA INGRESO CAC 

3/05/2011 2008 421.739,02 31/05/2011 
3/05/2011 2009 161.537.48 31/05/2011 
3/05/2011 2010 430.423,00 31/05/2011 
3/05/2011 2010 530.981,40 31/05/2011 
3/05/2011 2010 1.417.187,22 31/05/2011 

TOTAL 2.961.868,11  
 
 
 

AÑO FCI IMPORTE SOLICITUD FECHA INGRESO CAC 

2008 377.790,65 29/12/2011 
2010 18.964.390,07 29/12/2011 
2010 5.050.793,50 29/12/2011 
2010 756.126,01 30/12/2011 
2008 6.058,32 02/01/2012 

TOTAL    25.155.158,55 €  
 

 
3.5. Pendiente de pago.  
 

A 31 de diciembre de 2010 figuraba como pendiente de pago, por obligaciones 
reconocidas de proyectos acogidos a FCI de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la cantidad de 16,8 millones de €.  

 
Por otro lado, la cantidad pagada durante el 2010 por obligaciones reconocidas 

de  proyectos acogidos de FCI ascienden a un total de 69,6 millones de €. De los 
programas presupuestarios pertenecientes a la Administración General de la 
Comunidad Autónoma que utilizan el  sistema de información y gestión contable 
SEFCAN se ha pagado un total de 50 millones de €. Respecto al  programa 002 
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Sanidad, perteneciente al SCS, utiliza el sistema de información y gestión contable 
TARO se ha pagado 19,6 millones de €.  

 
A continuación, se muestra cuadro nº 9 con detalle por programas del FCI, del 

pagado y el pendiente de pago a 31 de diciembre del 2010:  
 

Cuadro 9 
SECCION PAGADO EN 

EJERCICIO  PTE. DE PAGO 

Programa 002 Sanidad, Complementario  19.591.012,42 1.811.153,75 
Programa 009 Medio Ambiente  4.555.756,49 4.027.521,53 
Programa 005 Administración Electrónica     1.735.920,42 774.806,24 
Programa 002 Educación, complementario 5.156.306,50 2.500.000,00 
Programa 003 Justicia 16.285.186,35 1.505.028,08 
Programa 004 Sistemas de Información Financiera y tributaria       65.000,00 1.125.875,45 
Programa 006 Turismo 10.523.031,18 2.540.795,91 
Programa 007 Vivienda 9.874.032,98 2.392.691,74 
Programa 008 Administración de Edificios 1.812.647,82 127.328,73 

TOTALES 69.598.894,16 16.805.201,43 
 

Cabe señalar que por Orden del Consejero de Economía y Hacienda de 21 de 
octubre de 2010 por el que se aprobó la relación de proyectos de inversión a financiar 
con cargo a los recursos de los fondos de compensación interterritorial en el ejercicio 
2010, en su anexo II, se dispone la relación de proyectos correspondientes al SCS 
acogidos al FCI y en la misma se detalla que la dotación para el 2010 en numerosos 
proyectos ascenderá al 25% de la dotación inicial. Por lo tanto, las cantidades 
justificadas en  la Cuenta General del ejercicio 2010 de estos proyectos no coinciden 
en importes definitivos,  modificaciones, pagos y pendientes de pago con los importes 
calculados en el presente proyecto informe en donde si se han discriminado los 
importes afectados por FCI.   

 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2012. 
 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Díaz Martínez 
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ANEXO I 
 

Resumen General  de ejecución de los proyectos durante el año 2010 
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ANEXO II 
 

Ejecución por proyectos durante el año 2010 
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EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA

AUDIENCIA DE CUENTAS DE

CANARIAS

Rsf.JGCÍF\IGENERAL\OHGANIZACI0N\RELACIONES INSTITUCIONALESWJOIENCIA CUENTASU0i2lFC¡,I0iffl2 ALEGACIONES INFORME FCI2010 doc

Asunto: ALEGACIONES AL PROYECTO DE INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE

COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL, EJERCICIO 2010, DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

DE CANARIAS.

En relación con el Proyecto de informe de fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial,

ejercicio 2010, este Centro Directivo al considerar ese Organismo en el apartado 2. 1 "Opinión"

1.- que las actuaciones realizadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias

en el marco jurídico-presupuestario del Fondo de Compensación Interterritorial se adecúan a la

normativa legal que le es de aplicación, no realiza alegaciones al proyecto de informe.

No obstante lo anterior, teniendo en cuenta las recomendaciones que realiza en el

correspondiente apartado del proyecto de informe y en el desarrollo del mismo, con independencia

de manifestar nuestra intención de asumir las mismas en la medida de nuestras posibilidades y

agradecer su formulación, al respecto se indica lo siguiente:

En relación con la Recomendación 2.3.1 "Actualmente, si bien los sistemas de información para

la gestión económica financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias disponen de un módulo

de gastos con financiación afectada, no satisface los requerimientos necesarios para aquellos

proyectos que están afectados por otras fuentes de financiación además del Fondo de

Compensación Interterritorial. Por tanto, se recomienda el desarrollo del citado módulo a los

efectos de dotar al sistema de información, de la necesaria transparencia."

La Intervención General es consciente de las reiteradas recomendaciones realizadas por esa

Institución y las Resoluciones Parlamentarias en el mismo sentido.

Tal como se expuso en las alegaciones al informe de fiscalización del Fondo de Compensación

Interterritorial correspondiente al ejercicio 2009, en 2011 se constituyó un grupo de trabajo para la

implantación de un sistema contable de gastos con financiación afectada, al amparo de la Orden

del Consejero de Economía y Hacienda, de 1 de marzo de 2011.

En la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias de 2010, ejercicio al que se refiere

el Proyecto de informe de fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial que se



comenta, ya figura información relativa a los gastos con financiación afectada, resultante del

trabajo elaborado en el seno del mencionado grupo de trabajo.

Asimismo, aún considerando las dificultades financieras sobrevenidas que pueden retrasar el

desarrollo del aplicativo, la Intervención General sigue considerando y manteniendo dentro del

Pian Estratégico de la Intervención General 2012 - 2015, entre los objetivos incluidos en el Eje

estratégico 7 "Mejorar los niveles de información derivados de la gestión económica financiera y

de la contabilidad", la implantación del sistema contable de gastos con financiación afectada para

realizar el seguimiento del superávit o déficit de financiación del ejercicio y el importe del

remanente de tesorería afectado y el disponible, donde la intervención se compromete en sus

actuaciones a desarrollar un papel activo en el mencionado grupo de trabajo liderado por la

Dirección General de Planificación y Presupuesto, durante el ejercicio 2012 y 2013. También la

citada Dirección General de Planificación y Presupuesto mantiene dicha actuación dentro de sus

actuaciones para 2012 y 2013.

En relación con la recomendación 2.3.2 "Se considera conveniente que la normativa que

establece los proyectos susceptibles de obtener financiación del Fondo de Compensación

interterritorial se dicte con arreglo a criterios de oportunidad de modo que los centros gestores de

los citados proyectos dispongan del marco jurídico presupuestario que permita incidir en una

mayor ejecución de los proyectos de tal manera que la certificación de los citados fondos pueda

remitirse a la Administración del Estado con la suficiente antelación al cierre del ejercicio. Esto

derivaría en un mejor control presupuestario contribuyendo a aliviar las tensiones de tesorería que

pudieran producirse al final del ejercicio.".

Se desconoce el alcance de la recomendación. Sin embargo se pone de manifiesto que la

Comunidad Autónoma de Canarias en el momento de determinación y consiguiente aprobación de

la relación de proyectos de inversión a financiar con cargo a los recursos de los Fondos de

Compensación Interterritorial, tiene en cuenta el marco jurídico aplicable definido en la Ley 22/

2001, de 27 de diciembre, reguladora de los fondos de Compensación Interterritorial. Y en dicho

marco, se establece que el destino y distribución de los recursos de los Fondos a los distintos

proyectos se realizará de común acuerdo entre la Administración General del Estado, las

Comunidades Autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía, en el seno del Comité de

Inversiones. Para el año 2010, en el seno del citado Comité y, por acuerdo alcanzado en la
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reunión del 24 de septiembre, se previo la distribución de los recursos entre las áreas de Justicia,

Administración Electrónica, Sistemas de Información Financiera y Tributaria, Administración de

Edificios, Medio Ambiente, Sanidad, Turismo, Educación y Vivienda.

Además, para la elección de las acciones concretas que se financian con cargo a los Fondos de

Compensación Interterritorial, se tiene en consideración que los Departamentos Gestores

dispongan de cierto grado de flexibilidad en su determinación. Para recoger tal consideración se

estimó necesario delegar en el Consejero competente en materia de hacienda, la aprobación de la

relación de los proyectos de inversión que dentro de cada área se financiaran con aquéllos, previo

conocimiento de los Departamentos afectados, y así se recogió en el Decreto 115/2009, de 28 de

julio, por el que se delega en el Consejero de Economía y Hacienda la competencia para aprobar

la relación de proyectos de inversión a financiar con cargo a los Fondos de Compensación

Interterritorial.

Las Palmas de Gran Canaria a 8 de junio de 2012

LA INTERVENTORA GENERAL

Fdo.: Maria del Ftrao Martínez Santana
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FECHA. 2-OI2- HORA-

REGISTRO GENERAL

Nu. SALIDA ' ' RCN1.

INTERVENCIÓN GENERAL

ASUNTO: Información Proyecto Informe Fiscalización F.C.l. 2010

En relación con su escrito de fecha 25 de abril de 2012, (RS n° 3432, 26.04.2012) por el

que se acompaña copia del "Proyecto de Informe de Fiscalización del Fondo de Com

pensación lnterterritorial, ejercicio 2010", conforme a lo establecido en el artículo 23.1

del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Ca

narias, adjunto se remiten las alegaciones recibidas en esta Secretaría de los Centros

Directivos que a continuación se relacionan:

Dirección General de Patrimonio y Contratación

- Dirección General del Tesoro y Política Financiera

- Dirección General de Planificación y Presupuesto

Secretaría General Técnica

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de mayo de 2012

María Lourdes Quesada Díaz

Jefa de Servicio de la Oficina Presupuestaria

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre de firma electrónica. Código Seguro de
Verificación: 0+Blj2VGWiLwGqfC3SuTlcsJFM/87EXbh. Permite la verificación de la integridad de esta copia del documento electrónico en la

dirección: https://sede.gobcan.es/rge/verificacion

Firmado por: MARÍA LOURDES QUESADA DÍAZ

0+6lj2VGWiLwGq(C3SuTlcsJFM/S7EXbh
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Le remito copia del "Proyecto de Informe de Fiscalización del Fondo de

Compensación Interterrítoríal, ejercicio 2010", que ha tenido entrada en este centro

directivo el día 25 de abril, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 del

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de

Canarias, para su conocimiento y con la finalidad de su análisis y la emisión de las

alegaciones que considere oportunas, teniendo en cuenta que el plazo establecido

por la Audiencia de cuentas es de 20 días hábiles.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de abril de 2012.

La ínter General,

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA
CDruejería de Economía, Hacienda y Seguridad

1 OFICINA PRESUPUESTARIA

J2 MAYG 20!2
REGISTRO DE EWTRADA

" MrdéTPindTtflartinez Santana

ÍXf.'ASTI-VfJ. t':í.

ILM. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD

C/Tomás Miller, n" 38

35071 Las Palmas de Gran Canaria

www.gobcan es
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REGISTRO GEÑ^

F«h* i 4 MAYO 2G12

SRA IEFA DE SERVICIO DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA
SECRETARÍA CENERAL TÉCNICA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD

C/Toraas Miller, 38

Las Palmas de Gran Canaria

Asunto: Proyecto informe fiscalización F.C.l. 2010.

Con relación al escrito que con fecha 7 de mayo de 2012 remite a esta D.reccon
General, dando traslado del "Proyecto informe fiscalización del Fondo de Compensación
Intcrterr tonal, ejercicio 2010", emitido por la Audiencia de Cuentas, a efectos de remisión de la
andones correspondientes, por medio del presente escrito le comumeo que no hay alegrones al
respecto.

Las Palmas de Gran Canaria 11 de mayo de 2012.

El Jefe de Servicio de Contwü»tíín y Junta Consultiva

ázquez Curbelo

!,.-!('/ Proíüsot AfUiSlin
mes Carió. 22-&u-Ed¡ficio Servicios Múltiples I-LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA-35U03-» 928 30 70 92 -Fax 928 30 71 J7.
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Dirección General del Tesoro
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GOBIERNO DF. CANARIAS

CONSÍU DE ECONOMÍA. HACIENDA V SEGURIDAD

DIR. ORAL DEL TESORO Y POl.1'11CA FINAN'CI ERA

RF.ÜISTRO GHNF.RAL OFICINA 04

REGISTRO DE SALIDA

R.GNRAL:

R,G.N°.O4:

FECHA-

"! A

En relación con su escrito número 3428 de 26 de abril de 2012, por el que se remite copia del

■proyecto de Informe de Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial , ejercicio 2010",

para su informe, por esta Dirección General se manifiesta que no tenemos ningún tipo de alegaciones

que formular sobre el citado Proyecto de Informe de Fiscalización.

Lo que se comunica a los efectos oportunos

Las Palmas de Gran Canaria a 7 de mayo de 2012

EL DIRECTOR GENERAL DEL TESORO

ILÍTICA FINANCIERA

González

Iltma.Sra. Interventora General

C/Tomas Miller n° 38

35007 Las Palmas de Gran Canana

Teléfono 928 30.30.00 / Fax. 928 30 30 35

http //www.gobcan es

Avda Tres de Mayo n° 2

3B071 Sania Cruz de Tenerife

Teléfono 922.47.32.00 / Fax 922 47 3190
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Número:

1 B MAYC 20;2 RGN7:

]íV Ja

lima. Sra. Interventora General

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA

YSEGURIDAD.-

En contestación a su escrito de 26 de abril de 2012 remitiendo el Proyecto de In

forme de Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) del ejercicio

2010 (R.S. n° 3427), esta Dirección General tiene a bien señalar:

1.- Teniendo en cuenta que el propio Órgano de Control externo considera la ges
tión de los recursos del FCI del año 2010 como correcta, no se formulan alegacio

nes.

2.- No obstante lo anterior y, en relación con las deficiencias en el control interno

que se apuntan en los apartados 2.2 "Conclusiones" y 2.3 "Recomendaciones" del

texto de Proyecto de Informe, relativa a que la información disponible en los siste

mas de información para la gestión económica financiera no satisface los requeri

mientos necesarios para los proyectos afectos al tanto al FCI como a otras fuentes

de financiación, se debe reseñar que si bien los mencionados sistemas disponen de

un módulo de gastos con financiación afectada que recoja las tareas de presupues-

tación, ejecución certificación y pago/cobro de estos Fondos, hasta la fecha no ha

sido posible su plena y efectiva implementación y operatividad, por lo que es este

Centro Directivo, en coordinación con la Intervención General, tiene entre sus objeti

vos adoptar las medidas necesarias para que pueda estar plenamente operativa du

rante el próximo ejercicio.

C/ Tomás Miller, 38

35007 - Las Palmas de Gran Canaria

Teléfono: (928) 30 30 00 / FAX (928) 30 30 62
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Las Palmas de Gran Canaria, 17 de mayo de 2012

El Director General de Planificación y Presupuesto

Arturo Meiián González
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REGISTRO GENERAL
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INTERNO

c\i

Nuestra Referencia: MRC/hsc

ILMO. SR. INTERVENTOR GENERAL

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
C/. Tomas Millar. 38 - V Planta

35071 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

EDSG: Hora:

En relación con su escrito de fecha 25 de abril de 2012 (S/R RGN3: 3434. de 26 de abril).
adjunto se remite las alegaciones al "Proyecto de Informe de Fiscalización del Fondo de
Compensación Interterritorial, ejercicio 2010". presentadas por la Dirección General de Uni
versidades.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mavo de 2012

LA JEFE DEL SERVICIO DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA

Margarita Alonso Sotorrío

C7 Carlos J.R. Hamilton, n° 14

Edf. Mabell

38001 Santa Cruz de Tenerife

Fax; 922 47 77 41
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Gobierno Consejería de Educación.

de Canarias Universidades y Sostenibilidad

Dirección General de Universidades

Código de Descarga

6O55BMMHPLR32

Coordinación Universitaria

REGISTRO GENERAL

Fecha: 10/05/2012

INTERNO

Servicio Oficina Presupuestaria

OFICINA PRESUPUESTARIA.

SECRETARIA GENERAL TÉCNICA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD

AVDA. BUENOS AIRES, 5

36071 SANTA CRUZ DE TENERIFE

REUS: 32801 Hora: 11:23:09

Los documentos que se acompañan han sido firmados electrónicamente, la presente es copia del
mismo. Para las comprobaciones que se estimaren oportunas se podrán consultar los documentos

originales en la página web:

http://ww\v.mibiernodccanarias.org/educacion/intranet/gesdoc/

y código de"descarga 6055BMMHPLR32 (código válido para descarga de documentos desde la red

interna del Gobierno de Canarias).

Para visualizar o imprimir los documentos originales debe abrir los archivos adjuntos a este

documento.

La modificación, alteración, manipulación, falsificación, etc., en todo o en parte del contenido de estos
documentos podrá llevar aparejadas las responsabilidades previstas en nuestro ordenamiento jurídico,

Avenida Buenos Airesn0 5
Edificio 3 de Mayo Educación Tenerife

38071 Santa Cruz de Tenerife
Tfno: 922592555 Fax: 922592560



Gobierno

de Cananas

Gobierno

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica

REGISTRO GENERAL N* 3

Fecha- | g NAYO 20!2

REGISTRO GENERAL

Fecha lH. g .

INTERNO

EDSG: Hora:

Nuestra Referencia: MRC/hsc

ILMO. SR. INTERVENTOR GENERAL

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

C/, Tomas Millar. 38 - 3a Planta

35071 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

En relación con su escrito de fecha 25 de abril de 2012 (S/R RGN3: 3434, de 26 de abril),

adjunto se remite las alegaciones al "Proyecto de Informe de Fiscalización del Fondo de

Compensación Interterritorial, ejercicio 2010", presentadas por la Dirección General de Uni

versidades.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de mayo de 2012

LA JEFE DEL SERVICIO DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA

Margarita Alonso Sotorrío
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Dirección General de Universidades

k MAYO 2012

intervención general

consejería de economía, hacienda
y seguridad.

o tomas miller.

35071 las palmas de gran canaria

En relación con su oficio de 25 de abril de 2012, por el cual se remite copia de! "Proyecto de Informe

de Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2010", se informa que, una vez

analizado el proyecto, se han detectado errores en las cuantías relativas al "PROGRAMA 002

EDUCACIÓN-AÑO 2010"

-En primer lugar, son erróneas las cuantías que constan como obligaciones reconocidas en las aplica

ciones presupuestarias 18 07 422F PI 07718611 Inversiones ULL y P.I. 07718612 Inversiones

ULPGC.

Las correctas son;

Obligaciones reconocidas con cargo a la aplicación presupuestaria: 18 07 422F PI 07718611 Inversio

nes ULL: 3.399.150,00 euros

Obligaciones reconocidas con cargo a la aplicación presupuestaria: 18 07 422F P.I. 07718612 Inver

siones ULPGC: 4.632.020,21 euros

En la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

Cananas para 2010 (BOE 255, de 31.12.2009) los créditos consignados en el "PROGRAMA 002

EDUCACIÓN-AÑO 20JO "fueron los siguientes:

Anualidad

2010

PI 07718611 Inversiones ULL

4.899.150,00

P.I. 07718612 Inversiones ULPGC

6.913.463,00

Anualidad

2010

PI 06718E04 Inversiones ULL F.B.

Artes

3.500.000,00

La Universidad de La Laguna había programado para el ejercicio 2010 la inversión de 5.000.000 de

euros para el proyecto de la Facultad de Bellas Artes y 3.399.150,00 euros para otros proyectos, por lo

que se ha tramitado la transferencia de crédito con cobertura del proyecto 07718611 Inversiones ULL

y aplicación al proyecto 06718E04 Inversiones ULL FB Artes por importe de 1.500.000 euros.

Avenida Buenos Aires n°5

Edificio Tres de Mayo -5a Planta

38071 Santa Cruz de Tenerife

Tfno: 922 592547 Fax: 922 592560
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Dirección General de Universidades

Con posterioridad, el 14 de junio de 2010, el Excmo. Rector de la Universidad de La Laguna solicita,

en relación al recorte presupuestario de 2.771.719 euros operado, en virtud del Acuerdo de Gobierno,

de 13 de Mayo de 2010, con RC 303 con n° de captura 1000038053 sobre las partidas presupuestarias

aplicables a las inversiones a ejecutar por las universidades, que se reduzcan 2.500.000 euros del PI

06718E04 "Inversiones Universidad de La Laguna. Facultad de Bellas Artes FEDER" y 271.719 euros

del PI. 07718611 "Inversiones Universidad de La Laguna".

El recorte presupuestario operado por el citado Acuerdo sobre la partida presupuestaria

18.07.422F.746.00 PI. 07718612 "Inversiones Universidad de Las Palmas de Gran Canana" supuso

una reducción de 2.281.442,79 euros en la aportación inicial que queda modificada en la cuantía de

4.632.020,21 euros.

Pero a los recortes presupuestarios, hay que sumar el dato de que el segundo anticipo, por importe de

1 175.288,71 €, correspondiente a la aportación dineraria concedida a la Universidad de Las Palmas de

Gran Canaria para la financiación por inversiones en el ejercicio 2010, y el correspondiente a la Uni

versidad de La Laguna, por importe de 1.427.856 €, no pudieron librarse debido a que no fue conce

dida la exceptuación del plazo de operaciones de cierre del ejercicio 2010.

-En segundo lugar, es errónea la cuantía que consta como pendiente de pago en la aplicación presu

puestaria 18 07 422F PI 06718E04 Inversiones ULL F.B. Artes.

La correcta es: 0,00 euros

Mediante Resolución del limo. Sr. Director General de Universidades número 409, de 15 de diciembre

de 2010, se reconoció la obligación y se propuso el pago de de 2.500.000,00 euros a favor de la

Universidad de La Laguna en concepto de anticipo "a justificar", que corresponden a la anualidad

2010 de la aportación dineraria concedida a dicha Universidad para financiar la Facultad de Bellas

Artes.

Director General de Universidades

Carlos Guitian Avneto



Gobierno Consejería de Economía,
de Canarias Hacienda y Segundad

Intervención General

ILMO. SR. CONSEJERO DEL ÁREA DE OTROS ENTES

PÚBLICOS. AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.

JGC/DGC/IG/O/AC/2012/FCI.2010/doc.l

JGC/DGC

En relación con el "Proyecto de Informe de Fiscalización del Fondo de Compensación

Interterritohal, ejercicio 2010" remitido el día 24 de abril con registro de salidad n° 669, para la

realización de alegaciones le enviamos las respuestas de las secretarías generales técnicas

que se relacionan a continuación:

- Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

- Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad.

- Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad.

Lo que le traslado de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 4/1989, de 2

de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de 2012.

LA INTERVENTORA GENERAL

Cl Tomás Miller, n° 38

35071 l.as Palmas de Gran Canaria

www.gubcan es
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Fecha: 10/05/2012

SALIDA

Número: 250004
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

HACIENDA Y SEGURIDAD

C/ TOMAS MILLER

35071 LAS PALMAS DE GRAN

CANARIA

REUS: 42556 Hora: 11:20:26

Los documentos que se acompañan han sido firmados electrónicamente, la presente es copia
de! mismo. Para las comprobaciones que se estimaren oportunas se podrán consultar los
documentos originales en la página web:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/documentos/
y código de descarga 60556MZOYR2W3YY6UWYRCN5ETW

Para visualizar o imprimir los documentos originales debe abrir los archivos adjuntos a este
documento.

La modificación, alteración, manipulación, falsificación, etc., en todo o en parte del
contenido de estos documentos podrá llevar aparejadas las responsabilidades previstas en
nuestro ordenamiento jurídico.

Avenida Buenos Airesn0 5

Edificio 3 de Mayo Educación Tenerife

38071 Santa Cruz de Tenerife
Tfno: 922592555 Fax: 922592560
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REGISTRO DE SAUDA

N°RegistroGRAL:

B i\í

Oficina Presupuestaria

Ref.: DRC/iym

CPSG-

2012 FECHA;

3

ILMA. SRA. INTERVENTORA GENERAL

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA

Y SEGURIDAD

C/ Tomás Miller, n° 38, planta 3a

35071 - Las Palmas de Grao Canaria

En contestación al escrito de esa Intervención General, de 25 de abril de 2012 (S/R RGN3: 3431, de

26 de' abril), relativo al "Proyecto de Informe de Fiscalización del Fondo de Compensación

Interterritorial, ejercicio 2010", elaborado por la Audiencia de Cuentas de Canarias, se informa que

por parte de esta Consejería no se hacen alegaciones al mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2012

'^r^ j.cSpcretaria General Técnica

terta Pérez Hernández

Avda. José Manuel Guimerá, n° 10
Edf. Servicios Múltiples I!. Planta 2"
38071 Santa Cruz de Tenerife



  
 
 
 
 
 
  
 

 54

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 
 

Contestación a las alegaciones no aceptadas 
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ALEGACIÓN FORMULADA POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES Y SOSTENIBILIDAD. DIRECCIÓN GENERAL DE 
UNIVERSIDADES-SECRETARIA GENERAL TÉCNICA. 
 
Alegación número 5: En referencia al anexo II “Ejecución por proyectos durante el 
2010”, cuadro correspondiente al Fondo de Compensación Interterritorial- Programa 
002 Educación-Año 2010.  Página 31 del Proyecto de Informe. 
 
Resumen: Se reseñan las cuantías erróneas que constan como obligaciones 
reconocidas en determinadas aplicaciones presupuestarias aportando datos relativos al 
detalle de las modificaciones aprobadas para tales proyectos de inversión. Se 
manifiesta que los importes correctos son:     
 
18 07 422F PI 07718611 Inversiones ULL:    3.399.150,00 euros 
18 07 422F PI 07718612 Inversiones ULPG: 4.632.020,21 euros  
 
Justificación: No se acepta la alegación ya que, examinada la documentación 
recibida, se verifica que las modificaciones en las aplicaciones presupuestarias 
mencionadas no figuran contabilizadas en la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma, ejercicio 2010.   
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